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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALFONSO FIDEL FORERO WHITAKER 

DEMANDADO: UGPP 

Admítase el recurso de apelación piresentado por el apoderado Judicial de parte 

demandante, en contra de la sentencia fechada el 16 de marzo de 2018, proferida 

por el Juzgado Único Administrativo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

En consecuencia, concédase el término de 10 días contados a partir del día 

siguiente a la notificación de la presente providencia a fin de que las partes 

presenten por escrito sus alegatos finales, vencido el término que tienen las partes 

para alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días, 

sin retiro del expediente, el cual una vez finalizado el Despacho procederá a emitir 

la respectiva sentencia dentro de los RO días siguientes. 

Ejecutoriada la presente providencia,ivuelva el proceso al Despacho para continuar 

con el trámite del proceso. 

NO IFÍQUESE Y CUMPLASE 

JESÚS UILLEOGUERRERO LO ZÁLEZ 
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